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AV-VSCSM-PAR CARTAGENA-2024 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 017 
 

EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito 
comunicarle que dentro de los expedientes que se relacionan a continuación no fue posible la notificación personal de las resoluciones respectivas.  En dicha relación se encontrará el 
número del expediente, la fecha de la Resolución que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse 
y los plazos respectivos para los mismos. 

FECHA DE PUBLICACION: 11 DE JULIO DE 2024 
 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA POR RECURSOS 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 
INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1. JG1-15371-010 
HERNAN HALINSO 

JIMENEZ COTES 
VSC-470 30-04-2024 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 
10 DIAS 

 
 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA, y se publica en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día DIECISIETE (17) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  

 
 

 
___________________________ 

ÁNGEL AMAYA CLAVIJO 
COORDINADOR PAR-CARTAGENA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Jholver Cabarcas Acendra 



Radicado ANM No: 20249110433311

Cartagena, 02-05-2024 11:02 AM           

SEÑOR (A) (ES): HERNAN HALINSO JIMENEZ COTES 
CC 70550285 
EXPEDIENTE: JG1-15371-010
MÓVIL: N/R
EMAIL: HCOTES@INMIGOPROYECTOS.COM 
DIRECCIÓN: CARRERA 66 NO 19-72 
PAÍS: COLOMBIA 
DEPARTAMENTO: BOGOTÁ, D.C. 
MUNICIPIO: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN No. VSC- 470 DE FECHA 30 DE 
ABRIL DE 2024.

Reciba un cordial saludo,

En atención a lo dispuesto en la RESOLUCIÓN No. VSC- 470 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2024, le
solicito amablemente acercarse al Punto de Atención Regional Cartagena, ubicado en la Carrera 20
Nº 24A -  08  Manga,  en Cartagena de  Indias,  o  notificarse  través  de correo  electrónico  en la
dirección  par.cartagena@anm.gov.co,  con  el  objeto  de  notificarlo  (a)  personalmente  de  la
RESOLUCIÓN No. VSC- 470 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA
LA TERMINACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN No. JG1-15371-
010”.

Así mismo, me permito informarle que en el evento de no concurrir a este despacho dentro de los
cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la  presente  citación  a  notificación  personal,  la  referida
providencia será notificada por Aviso, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

Si  usted desea ser notificado por vía  electrónica  y  conocer del  contenido de la  resolución en
comento puede manifestarlo al correo electrónico: par.cartagena@anm.gov.co.

Siendo la misión de la ANM, administrar en forma eficiente y eficaz los recursos minerales de
propiedad  del  Estado  para  promover  la  productividad  y  competitividad  del  sector,  a  fin  de
maximizar su contribución al desarrollo sostenible del país.

Atentamente,

ANGEL AMAYA CLAVIJO
COORDINADOR PAR CARTAGENA
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